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ORDENANZA Nº 1561/2020.- 

 

VISTO: 

   La situación epidemiológica causada por el virus COVID-19, y 

 

CONSIDERANDO:  

                                   Que le compete a la órbita municipal, y específicamente a la función del 

Departamento Ejecutivo Municipal, el dictado de Decretos en función a riesgo sanitario existente, y en 

uso de sus atribuciones conferidas conforme a lo preceptuado en el Art. 186º) Inc. 7) de la Constitución 

de la Provincia de Córdoba, en cuanto entiende que en el derecho a la salud resulta determinante que las 

autoridades establezcan mecanismos que tengan por objeto priorizar el bien común de la población 

adoptando medidas preventivas, siendo las mismas imprescindibles, razonables y proporcionadas.- 

             Que, el Gobierno Municipal de Huinca Renancó, adoptó en su momento la 

implementación de retorno a Fase 1 por Decreto Nº 441/2020 por término de setenta y dos (72) horas – 

Ordenanza Nº 1555/2020 – restringiendo todas las actividades excepto las relacionadas al rubro 

alimentación, medicamentos, combustible y demás esenciales.- 

                                   Que, con el fin de proteger a todos los ciudadanos de la localidad fue necesario 

prorrogar lo establecido en el decreto mencionado, adoptando medidas preventivas, excepcionales, 

precisas y concretas a fin de disminuir la circulación de personas, medida que se verificó por Decreto 

Nº 442/2020 de fecha 16 de septiembre de 2020, del Departamento Ejecutivo Municipal.-  

                                   Que en razón de la dinámica de la evolución de la pandemia, el Departamento 

Ejecutivo Municipal implementa las medidas relacionadas por la vía de Decreto Ad referéndum del 

Honorable Concejo Deliberante, - Decreto Municipal Nº 442/2020 - solicitando su aprobación.- 

 

POR ELLO 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCO 

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

 

Art.1°).- APRUÉBASE en todos sus términos el Decreto Municipal Nº 442/2020 librado por el 

Departamento Ejecutivo Municipal, en fecha 16 de septiembre de 2020, por el cual el Municipio de 

Huinca Renancó PRORROGA hasta el día 21 de septiembre de 2020 inclusive el Decreto Nº 

441/2020 - que establece el Retroceso a Fase 1 del Aislamiento Social, Preventivo y Obligatorio.-  

 

Art.2º).- Forma parte integrante de la presente Ordenanza como Anexo a la misma, el Decreto 

Municipal Nº 442/2020.- 

 

Art.3°).- COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

 

DADO en Sala del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Huinca Renancó, en Sesión 

Ordinaria de fecha veinticuatro días de septiembre de dos mil veinte.- 
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